RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MARZO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001281, Ent. N° 1079/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera  relacionadas con la contratación directa del Ing. Lucas Facello, bajo  la modalidad de arrendamiento de obra;   

RESULTANDO: 1) que el Intendente de Rivera mediante Resolución de fecha 20/08/2014, dispuso la contratación del Ingeniero Lucas Facello, dada su notoria competencia en la materia, con el objeto de realizar estudios viales, cursos de formación, así como asesoramiento a la Dirección General de Tránsito y Transporte en pro de brindar un mejor servicio; 
 2)  que el monto de la contratación se establece en $ 94.500 IVA incluido, que se abonará en tres pagos contra la entrega de informes de avance, lo que se hará en un plazo no mayor de 90 días de aceptada formalmente la propuesta;
 3) que se agrega  contrato suscrito entre las partes con fecha 18 de setiembre de 2014;
 4) que con fecha 4 de febrero de 2015 consta que el rubro al cual deberá imputarse el gasto tiene una disponibilidad de 11.664; 
CONSIDERANDO: 1) que la contratación de excepción se encuentra amparada en lo dispuesto por el Artículo 38 del T.O.C.A.F con las modificaciones dispuestas por el Artículo 47 de la ley Nº 19.149;
 2)  que sin perjuicio de ello, no se cuenta con disponibilidad suficiente para atender el gasto por lo que se contraviene el Artículo 15 del TOCAF;                               
ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; 
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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